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Córdoba, 16 ABR 2014
VISTO:

Las notas presentadas por distintas Cátedras en las cuales solicitan
autorización para dictar distintas actividades de grado; y

CONSIDERANDO:
El VO

BO de Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza

aprobado en sesión de fecha 27/03/2014; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

Art.1°.- Autorizar la actividad docente que se menciona a continuación:

- Módulo Optativo "Diagnóstico por Imágenes en la Práctica Pediátrica"
Directora: Prof.Dra. María E.Castrillón y Co-directora: Prof. Dr.Daniel Quiroga -
Ira.Cátedra de Diagnóstico por Imágenes y CI.Pediátrica - Hosp. N.CI.
Fecha: Ciclo Lectivo 2014 Exp.5725/2014

- Módulo Optativo "Medicina Tropical" - Cát. de Parasitología y Micología Méd.
Director: Prof.Dr. Hugo Luis Pizzi y Co-director: Prof.Mgter. Rogelio D. Pizzi
Fecha: Ciclo Lectivo 2014 Exp.13579/2014

Art.2°.- Recordar que la autorización concedida precedentemente, implica
obligaciones contenidas en la Reglamentación de Módulos Optativos RHCD N°
989/2012.

Art.3°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDlCAS DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO
DEL AÑO D MIL aRCE.
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